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Santiago de Cali, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 
Como quiera que la demanda de CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES 

DE MATRIMONIO RELIGIOSO instaurada a través de apoderada judicial 
por el señor ARISTÓBULO ZÚÑIGA GONZÁLEZ, contra  LUCERO HOYOS 
SOLANO, fue corregida y la misma reúne los requisitos legales, (artículo 
82 y s.s. del C.G.P.), será admitida. 
 
En consecuencia, se  
  
RESUELVE:  
 
1. ADMITIR la demanda de CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO instaurada a través de apoderada judicial por 
el señor ARISTÓBULO ZÚÑIGA GONZÁLEZ, contra  LUCERO HOYOS 

SOLANO. 
 

2. De la demanda córrase traslado a la demandada por el término de 
veinte (20) días, (artículo 369 del C.G. P.) mediante la notificación personal 

de este proveído y entrega de los anexos aportados con tal fin.  
 

3. Conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 291 del C.G.P., la parte 
interesada deberá remitir comunicación para la notificación a la 
demandada.  
 
4. Reconocer personería a la Dra. VIVIANA ESTRELLA MURILLO ROSERO, 
con T.P No. 140.883 del C.S.J., para actuar en este proceso en 
representación del demandante, en los términos y fines del poder 
conferido. 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 


